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contes dera dinar: / 

    

  

      

    

Ttmal emo: commmndicaria ave La dina Ces ya 1 Exa eo dara 

Neo e reta de a Lompalíla. IMA EL... LAR 1A TAO. IMMHOT A : 

Ze 8) sito sesion reletbrada el , Y. resolvio 

reetlegyr oa usted, GERENTE de la om pra (Y da var el ftiemo de 

CINCO-ANOS can As atra huuciones Y deberes constantes en 

el Estatuto Sacial de la misma. 
A 

  

   

  

rm 
En el ejercicio. de su cargo “usted ejercerá la 
representacion legal, iudicial y “xtraiudicial de la 

9 Compafil a. Ed estatuto social de la conpafíía consta en Ja 

Escritura Fública otergada ante da notaría Décima  (uinta 

de este Canton, es 21 de Noviembre de 1.286. e inscrita 

en el Registra Mercantil de Miavaquild. eL 12 de Aarro qe 

0 APR 

  

Este documento. fire de credencial sufici ento DAraáa— aue 

ejerza elo cardao de Gerente por el periodo designado 

: elo dia en que se lo. inscriba en el Registro 

23 rcantit del Canton. 

Atentamen Le 

Ll?) onza lo. 
ne Marze 1 ara 

SLOENTE DECLÁA JUNTA    
3 

O. nasap ia as cardo conterido A mi Parra Y Pos neto 

desempeñaria en torma legal. CGuaraquid., ¿AAA A che 

LPR 

    

Carola E. Mante Bucaram 

En la presente echas queda inscrito/este 

Nombramiento de E io 

Folio(s). 1/0. 047 Registro Mercantil No. 

ALETZ Repertorio Mo 49. 205, / 

    

     

    

A o O a 

Se archivan los Compraobs 

Impuestos respectiva” 

Guayaquil, 
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SY 00000004 

en su calidad de Gerente y de senerdo a lo diepuesto en 

le Resolución nómero 00.9,71.7. cero cero ocho, —dinrtado 

  

por el Superintendente de Compañias con fecha 

veinticuatro de abril de] dos mil, expreemmente declara: 

a) Que se ha realizarlo Ja converción de sucree a dólares 
r (o 5 5 5 a 5 

ale los Estados Unidos de Mortenmérica del capital social 

  

autorizado que es de CUARENTA MILLONES PE SUCRES a MIL 

(q O SErscrewroS DOLARES DE LOS FSTADOS UNTDOS DE AMERICA y 

€ EEKK<KX4+ <XE>XDKX2A 

MILLONES DE_SUCRES n/OCHOCTENTOS DOLARES PE LOS ESTADOS 

¿JON DOS DE NORTEAMERTCA, dividido en vnitnte mil acciones 

MAA ato centavos de dólar te los Ertados Unidon de 

América cada una. Agregue ustel señor Notario 

É > del capital emscrito de la erompaiifa que es de VEINTE 

    

lar demás 

  

AT Ccláneulss de estilo e ineorpere los docrimentos 

  

hobilitantes indicados y 5 que sen necesarios para la 

perfecta validez y ELrmez ar ente noto, 1(1fF).- Mollivar 

. Staclo Chávez .- Mendo, rernero número dos mil 

0 doscientos veintinueve. Fs espia. Ln otoraennte prueban 

QA en todas gue parten el mida de1 preorente    
   

  

instrumento, dejándolo elevadé a escritura pública, para 

que surta sus efectos legales. Be agregon 2 la presente 

eccritura el pom ht an MNerente e ln Compañia 

INMOBILIARIA TAO TMMOTAD S.A.  Lho- cuantla ere esta 

    

   
eccritura es indeterminada. MRda esta cscritura de 

principio a fin por=mi Medardo ea nlta voz, 4 1a 

otorgante, ésta la 2¡firba y merritr en vnlidad de noto 
B- 

conmigo. Doy fe.- 

A 

C
A



pt. TIFMOBILIARIA TAC INUOTAC S.A. 

Carta 
SRTA. CAROLA MANTA INFAnREm 
0.1. Mo. $908 327038 
C.VU.No. 0009 -AIPA 
RUC Mo. 09910787 E 

      

   

    

       

  

   

Se otoraó ante i., en fe de ello. confiero esta 

QUINTA COPIA IFICADA, (que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil. la misma fecha de su 

otorgamierto.-— S : == . 

e ES 
PIERO 6. AYCer > 

MOTARIO “so CAtiroN VINCENZI 
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RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al  msreen 

de la matriz de la escritera pública de conversión 

del capital de euecres a dólares de los Estados Unidos de 

América, de la compañia “INMOBILIARIA TAO INMOPTAO S.A.', 

otorgada ante mi, el ¿82 de mayo del 2.001, he tomado 

nota de eu aprobación, uedisnte resolución número  01-6- 
13-0007224, —euscrita el 6 de agosto del 2.001, por la 
Subdirectora Juridico de Compañias de la Intendencia de 
Compañías de Guayaguil, sbogada María Anaphea Jiménez 

Torres. cinco de octubre del año dos mil       
uno. 

HOTARIA TRIQESIMA BEL CANTON GUAYAQUIL 

AAA O 

Diero G.Aycart Vincenzini ES 
ABOGADO - NOTARIO / 

  Ju
, de
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REGISTRO MERCANTIL 

de Garcia CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 1.-E/ cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO. 

01-G-13-0007224, dictada por la Subdirectora Jurídico 
de Compañias de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, el seis de Agosto del dos mil uno, queda inscrita 
la presente escritura, la misma que contiene: Conversión del 
Capital de la compañía: " INMOBILIARIA TAO INMOTAO 
S.A.”, de fojas 110.347 a 110.353 número 25.811 del 

O Registro Mercantil y anotada bajo el número 35,672 del 
Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 3.-: 
Certífico: Que con fecha de hoy, se efectuaron. dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las 
Inscripciones respectivas.- Guayaquil, once de Octubre del 
dos mil uno. : 

3 

    DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE : 40897 
LEGAL: VIRGINIA BURGOS 
AMANUENSE: FAVIOLA CASTILLO 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
ANOTACION Y IN: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: (48 

  
DOforro.



FR3 QUE 98 TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

BSCRITURA DB CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA - 

"INMOBILIARIA TAO INMORAO 8,A,, DE PECHA VEINTE Y 

UNO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

DB LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO-9-1J-CERO CERO CE 

RO SIETE DOS DOS CUATRO, DICTADA POR LA SUBDIREC- 

TORA JURÍDICO DE COMPAÑIAS DB LA INTENDENCIA DE - 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EL SEIS DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL UNO, POR LA CUAL LE DA SU APROBACION A LA 

BSCRITURA DE CONVERSION DE CAPITAL DB SUCRES A DO- 

LARES DE LA COMPAÑZIA INMOBILIARIA TAO XIUMOTAO $. 

A.- Guayaquil, octubre diecisiete del año dos - 

IE 
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
PP [XA [XP XP   
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